
 
 

           

Señor: 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN. (O.F. DE REPARTO)   

 

 

Ref.:/ Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil extracontractual. 

 

Demandantes. CONSUELO MUÑOZ y OTROS. 

 

Demandados. JORGE ARQUIMEDES MUÑOZ DURAN en calidad de conductor 

del vehículo de placas SHT-389, ALEXANDRA PATRICIA MUÑOZ 

BACHA en calidad de propietaria del mismo, la empresa 

TRANSPORTADORA SERVITAXI S.A. en calidad de afiliadora del 

vehículo en mención y LA EQUIDA SEGUROS GENERALES en 

calidad de empresa aseguradora del mismo. 

 

 

FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ, mayor de edad, con domicilio en el Municipio de 

Popayán, abogado titulado y en ejercicio, identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 1.061.726.573 expedida en Popayán, portador de la tarjeta 

profesional N°242.516  del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

representación de la parte convocante, de conformidad con los poderes 

especiales a mi conferidos y que se anexan; por medio del presente escrito, 

comedidamente solicito a usted, dar trámite a un Proceso Declarativo de 

Responsabilidad Civil extracontractual en contra de JORGE ARQUIMEDES MUÑOZ 

DURAN en calidad de conductor del vehículo de placas SHT-389, ALEXANDRA 

PATRICIA MUÑOZ BACHA en calidad de propietaria del mismo, la empresa 

TRANSPORTADORA SERVITAXI S.A. en calidad de afiliadora del vehículo en mención 

y LA EQUIDA SEGUROS GENERALES en calidad de empresa aseguradora del mismo; 

tendiente a lograr el resarcimiento de los siguientes perjuicios: a) materiales en su 

doble modalidad emergente y lucro cesante, así como los perjuicios b) 

extrapatrimoniales consistentes en el perjuicio moral, al proyecto de vida, a la vida 

de relación, y a bienes jurídicos de especial protección constitucional tales como 

dignidad, la honra, el buen nombre, la familia y el honor, que les han sido 

ocasionados a mis poderdantes, como consecuencia del accidente de tránsito 

ocurrido el día 11 de agosto de 2019, en la Calle 8 con la Carrera 4 esquina, barrio 

El Empedrado, en el cual resultó lesionado ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ. 

 

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES 

 

Parte Demandante 

 

1. ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 1.116.446.843 del Zarzal-Valle en calidad de victima directa. 

2. CONSUELO MUÑOZ mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 66.680.682 del Zarzal-Valle en calidad de madre de la 

víctima directa. 

3. GUSTAVO VALENCIA ALZATE mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 94.226.836 del Zarzal-Valle en calidad de padre de la víctima 

directa.  

4. JHONNATAN VALENCIA MUÑOZ mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 1.116.440.804 del Zarzal-Valle en calidad de hermano de la víctima 

directa. 

 

 

Parte Demandada 

 

1. JORGE ARQUIMEDES MUÑOZ DURAN identificado con cedula de ciudadanía N° 

4.673.316 del Tambo-Cauca, en calidad de conductor del vehículo de placas SHT-

389 

2. ALEXANDRA PATRICIA MUÑOZ BACHA identificada con cedula de ciudadanía N° 

48.600.027, en calidad de propietaria del vehículo de placas SHT-389 



 
 

           

3. TRANSPORTADORA SERVITAXI S.A. identificada con N.I.T. 800.152.977-4, en calidad 

de empresa afiliadora del vehículo de placas SHT-389, representada legalmente 

por el señor OSCAR GERARDO RAMOS SOTO identificado con cedula de 

ciudadanía No. 76.304.331 o quien haga sus veces. 

4. LA EQUIDAD SEGUROS identificada con N.I.T. 8600284155, en calidad de empresa 

aseguradora del vehículo de placas SHT-389, representada legalmente por el 

señor ORLANDO CESPEDES CAMACHO identificado con cedula de ciudadanía No. 

13825185 o quien haga sus veces. 

 

HECHOS 

 

1. ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ reside en la calle 21 # 1 be 63 barrio San Andrés 

de la ciudad de Popayán y su núcleo familiar lo conforman sus padres CONSUELO 

MUÑOZ, GUSTAVO VALENCIA ALZATE y hermano JHONNATAN VALENCIA MUÑOZ 

 

2. Las relaciones del grupo familiar se caracterizaban por ser sólidas, estables, 

funcionales, siendo una familia ejemplar, regular en su convivencia, en la que sus 

integrantes se brindaban apoyo mutuo, amor, respeto, y solidaridad, así como otros 

valores. 

 

3. El día 11 de agosto de 2019, a las 07:15 a.m. aproximadamente, ANDRES FELIPE 

VALENCIA MUÑOZ se desplazaba en su vehículo automotor de placas CWA-53F por la 

calle 8 con carrera 4 esquina, barrio Centro de la ciudad de Popayán, cuando 

súbitamente el vehículo de placas SHT-389 conducido por el señor JORGE 

ARQUIMEDES MUÑOZ DURAN de propiedad de la señora ALEXANDRA PATRICIA MUÑOZ 

BACHA, afiliado a la empresa de transportes SERVITAXI S.A., y asegurado por la 

empresa LA EQUIDAD SEGUROS, que se movilizaba por la carrera 4, no respetó la señal 

de tránsito de semáforo en rojo, impactando al reclamante que venía sobre la vía de 

la calle 8, generándole varias lesiones. 

 

4. La póliza de EQUIDAD SEGUROS GENERALES, se puede evidenciar en la Consulta 

Ciudadano - RUNT aportada, donde a la fecha de los hechos se contaba con póliza 

de responsabilidad civil extracontractual No. AA005502, lo que permite acreditar la 

calidad de aseguradora que ostenta EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. frente al 

vehículo de placas SHT389.1 

 

 

                                                 
1 Folio 121, ANEXOS DEMANDA DE RESPONSABIIDAD CIVIL – CONSUELO MUÑOZ. 



 
 

           

 

5. ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ transitaba en su moto en cumplimiento de las 

normas de tránsito correspondientes, cuando de manera intempestiva el vehículo de 

placas SHT-389 lo impacta.  

 

6. Las partes involucradas en el accidente de tránsito ANDRES FELIPE VALENCIA 

MUÑOZ y JORGE ARQUIMEDES MUÑOZ DURAN suscribieron contrato de transacción y 

desistimiento, razón por la cual no se requirió intervención de policía de tránsito y de 

transporte y no se levantó informe de accidente de tránsito. 

 

7. En el contrato de transacción y desistimiento se declara la responsabilidad del 

señor JORGE ARQUIMEDES MUÑOZ DURAN en la generación del accidente, razón por 

la que se comprometió a reparar y cancelar el monto total en efectivo por los daños 

de la motocicleta propiedad de ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ, así como cancelar 

una suma de dinero durante el tiempo que ANDRES FELIPE se encontrara hospitalizado 

debido a las lesiones sufridas. 

 

8. Sin embargo, el señor JORGE ARQUIMEDES MUÑOZ DURAN no cumplió con ninguna 

de las obligaciones convenidas en el contrato y ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ 

presentó y sigue presentando en la actualidad diferentes complicaciones debido al 

accidente. 

 

9. Debido al incumplimiento del contrato mencionado, ANDRES FELIPE VALENCIA 

MUÑOZ no pudo realizar los correspondientes arreglos a su motocicleta de placas 

CWA-53F, razón por la que esta fue sufriendo deterioro, llevando éste a su pérdida 

total.  

 

10. Por los anteriores hechos y las lesiones ocasionadas a la víctima ANDRES FELIPE 

VALENCIA MUÑOZ se presentó denuncia penal contra el señor JORGE ARQUIMEDES 

MUÑOZ DURAN, proceso que cursa en la Fiscalía 12 Local bajo radicado 

190016000601201906358. 

 

11. El señor JORGE ARQUIMEDES MUÑOZ DURAN conductor del vehículo de placas 

SHT-389 no acató las normas de tránsito al pasarse el semáforo en rojo, impactando y 

dejando como víctima a ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ. 

 

12. El accidente de tránsito fue ocasionado por la imprudencia, negligencia e 

irresponsabilidad del señor JORGE ARQUIMEDES MUÑOZ DURAN, conductor del 

vehículo automotor de placas SHT-389.  

 

13. Consta en la Investigación de accidente de tránsito y seguridad vial –peritaje-: 

 

“(…) se infiere razonablemente que el accidente de tránsito fue ocasionado 

presuntamente por una falla humana, en este caso en particular por parte del 

señor JORGE ARQUIMEDES MUÑOZ DURAN (…) quien, repentinamente, hace caso 

omiso a la indicación del semáforo para la regulación vehicular ubicado sobre la 

acera, el cual se encontraba para la fecha y hora de los hechos con luz de color 

roja encendida, que indicaban para el vehículo de placas SHT-389, realizar la 

maniobra de pare, pero sin embargo, a pesar de este regulador, el conductor del 

automóvil (…) continuó, con el recorrido que llevaba y avanzó hasta la 

intersección, interponiéndose así, de forma peligrosa e inminente, en la trayectoria 

del vehículo de clase motocicleta quien tena prioridad por estar el semáforo en 

verde, quien se movilizaba por el otro sentido de la vía, generándose un choque 

entre los dos vehículos de forma inminente, con los resultados de graves lesiones al 

conductor de la motocicleta (…)” 

 

14. Las características del vehículo de propiedad de la señora ALEXANDRA 

PATRICIA MUÑOZ BACHA son las siguientes; placa: SHT389, clase: AUTOMOVIL, marca: 

KIA, línea; PICANTO EKOTAXI+LX, color; AMARILLO, Modelo: 2015, Carrocería: HATCH 

BACK. 

 



 
 

           

15. Los reclamantes sufrieron quebrantos de orden emocional debido a la 

preocupación por el accidente de tránsito en el que se vio involucrado ANDRES FELIPE 

VALENCIA MUÑOZ que les impidió desarrollar una vida normal; experimentando 

cambios en su vida, lo que igualmente les ocasionó traumas sicológicos y afectivos. 
 

16. ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ tuvo que ser atendido por urgencias en la clínica 

Santa Gracia de la ciudad de Popayán, según como consta en su historial clínico 

donde se evidencia: 

 

“ (…)  Paciente quien ingresa con personal de ambulancia bomberos por cuadro 

clínico caracterizado por caída de motocicleta en movimiento, presentando 

trauma en hombro derecho, acompañado de deformidad y dolor en esa zona y 

herida en cara. Además comenta el personal de la ambulancia que ha estado 

confuso en todo el trayecto del accidente hasta la institución (…)  

 

 

    (…)       DIAGNOSTICOS DE INGRESO ASIGNADOS 

 

                HERIDA EN LA CABEZA, PARTE NO ESPECIFICADA 

 

               TRAUMATISMO POR APLASTAMIENTO DE LA CARA 

              

              TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO 

           

             CONTUSION DEL HOMBRO Y DEL BRAZO 

 

             LUXACION DE LA ARTICULACION ACROMIOCLAVICULAR 

 

            PERSONA LESIONADA EN ACCIDENTE DE TRANSITO (…)” 

 

17. Posteriormente, en INFORME PERICIAL DE CLINICA FORENSE No.: UBPPY-DSCAUC-

05338-C2019 de fecha 27 de agosto de 2019 realizado por el INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES UNIDAD BASICA POPAYAN se indica 

 

 (…) ANALISIS, INTERPRETACION Y CONCLUSIONES 

 

 Hombre joven de 22 años, quien refiere sufre accidente de tránsito en calidad de 

conductor de motocicleta atropellado por taxi cuando este último se traga un pare, 

el 11 de agosto del 2019. 

Hoy al examen físico se encuentra hemorragia conjuntival ojo derecho, edema en 

mejilla derecha, limitación para la apertura oral, cicatriz quirúrgica en región 

clavicular derecha. Según historia clínica aportada se encuentra fractura de 

clavícula derecha, fractura malar que involucra unión frontomalar, reborde de 

orbita en su piso, fractura pilar maxilo malar, arco cigomático – malar, todas de 

manejo quirúrgico. Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad 

médico legal PROVISIONAL CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS. Debe regresar a nuevo 

reconocimiento médico legal al término de la incapacidad provisional, con nuevo 

oficio de su despacho. Secuelas medico legales a determinar en próximo 

reconocimiento. Debe aportar control médico actualizado de Ortopedia y Cirugía 

maxilofacial.” 

 

18. ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ sufrió fractura de clavícula, fractura malar y 

lesiones en su rostro, al momento de las lesiones contaba con 22 años y laboraba 

como OPERADOR MULTIFUNCIONAL SUR en INCOPAC S.A., devengando el SALARIO 

MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE ($828.116,oo.), hecho este que se puede 

comprobar con la certificación laboral. 

 

19. Con sus ingresos laborales ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ pagaba sus gastos 

propios y contribuía con los gastos del hogar, tales como pago de servicios públicos, 

alimentación y recreación, entre otros.  

 



 
 

           

20. Las lesiones sufridas por ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ causó la imposibilidad 

de continuar con su trabajo, así mismo sigue causando la dificultad de desarrollar 

actividades que requieren de esfuerzo físico de su parte superior toda vez que las 

fracturas sufridas no se lo permitan al generarle gran dolor. 

 

21. La anterior situación le generó y sigue generando perjuicios a ANDRES FELIPE 

VALENCIA MUÑOZ y a su núcleo familiar de tipo moral y psicológico, al haber sido 

sometidos a enormes angustias y tristezas, no solamente porque se trata de su hijo y 

hermano que brindaba estabilidad al hogar, pues los hechos acaecidos el 11 de 

agosto de 2019, le han generado a la familia consecuencias en la forma como fuera 

expuesto anteriormente. 

 

22. El impacto del grupo familiar por las lesiones sufridas a ANDRES FELIPE VALENCIA 

MUÑOZ ha sido de gran dimensión toda vez que, en ocasión al accidente, tuvieron 

que ocuparse de diferentes actividades por sus lesiones, en las que obligatoriamente 

se debieron desplazar incontables veces desde su hogar ubicado en el Zarzal, Valle 

del Cauca a la ciudad de Popayán. 

 

23. Al ser considerada la conducción en sí misma una actividad peligrosa, no tiene 

asidero distinguir entre la culpa grave, leve y levísima en la producción del daño, 

bastando solo demostrar el hecho, el daño y nexo causal para derivar la 

responsabilidad, aspectos todos probados en este caso. 

 

24. ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ, nació el 5 de noviembre de 1996, y para el día 

de los hechos (11 de agosto de 2019), contaba con (22) años, (9) meses, (273 meses). 

Su edad probable de vida según las tablas de la Superintendencia Financiera, 

Resolución Nº 1555 de 2010 del Julio 30, referente a las “…Tablas de Mortalidad de 

Rentistas Hombres y Mujeres…”, era de (80) años (960 meses). 

 

Sin embargo, se deberá reconocer e indemnizar (58) años, teniendo en cuenta para 

ello la fecha de los hechos, hasta la edad probable de vida, es decir (696 meses). 

 

En consecuencia, se deberá reconocer el lucro cesante con fundamento en el 

($828.116,oo.), de ingreso mensual como operador. 

 

Así las cosas, y realizando la debida operación matemática, para la cuantificación 

del perjuicio material tenemos:  

 

Indemnización debida o consolidada 

 

Se liquidará en meses a partir de la fecha de ocurrencia de los hechos, esto es, el 11 

de agosto de 2019, hasta la fecha de presentación de la reclamación o demanda 

(11 agosto de 2021), es decir (2) años, para un total de meses de (24), lo anterior 

multiplicado por el (15%) estimado en la pérdida de capacidad laboral debido al 

impedimento de realizar fuerza con la parte superior de su cuerpo.                      

                                                       

S = ($828.116,oo.) x  24  x(15%) 

                                     

 

S= ($19.874.784,oo) x 15% 

 

S= ($2.981.217,6) 

 

Indemnización futura 

 

Se liquida en meses a partir del día siguiente a la fecha de la presentación de la 

reclamación o demanda (12 de agosto de 2021), hasta la edad probable de trabajo 

(62 años), es decir un total de 32 años, 2 meses (386 meses), lo anterior multiplicado 

por el (15%) estimado en la pérdida de capacidad laboral debido al impedimento de 

realizar fuerza con la parte superior de su cuerpo.                      

 

S = $828.116,oo x 386  x (15%) 



 
 

           

 

S= ($319.652.776,oo) x 15% 

 

S= ($47.947.916,4) 

 

LUCRO CESANTE: 

 

Liquidación del lucro cesante  

Indemnización debida $2.981.217,6 

Indemnización futura $ 47.947.916,4 

Subtotal: $ 50.929.134,oo 

 

PRETENSIONES 

 

Previos los trámites establecidos en el Código General del Proceso, sírvase Señor(a) 

Juez, en sentencia definitiva que haga tránsito a cosa juzgada, conceder las 

siguientes peticiones: 

 

PRIMERA.- Se declare al señor JORGE ARQUIMEDES MUÑOZ DURAN en calidad de 

conductor del vehículo de placas SHT-389, a la señora ALEXANDRA PATRICIA MUÑOZ 

BACHA en calidad de propietaria del mismo, a la empresa de transportes SERVITAXI 

S.A., en calidad de empresa afiliadora del vehículo en mención y a la aseguradora 

EQUIDAD SEGUROS en calidad de compañía aseguradora del vehículo indicado, 

responsables civilmente, por los perjuicios ocasionados a mis mandantes, de 

conformidad con los hechos relacionados en la demanda. 

 

SEGUNDA.- Como consecuencia de la anterior declaración, se condene al señor 

JORGE ARQUIMEDES MUÑOZ DURAN en calidad de conductor del vehículo de placas 

SHT-389, a la señora ALEXANDRA PATRICIA MUÑOZ BACHA en calidad de propietaria 

del mismo, a la empresa de transportes SERVITAXI S.A., en calidad de empresa 

afiliadora del vehículo en mención y a la aseguradora EQUIDAD SEGUROS en calidad 

de compañía aseguradora del vehículo indicado; al pago de la indemnización de los 

perjuicios causados a mis representados, expuestos de la siguiente manera: 
 

1.- PERJUICIOS MATERIALES: Este daño se compone de los siguientes elementos: 

 

a.- Daño emergente:  

 

a. a. Integrado por el valor de su motocicleta, la cual sufrió pérdida total, la suma de 

TRES MILLONES CIEN MIL PESOS ($3.100.000.oo), lo anterior según la guía de valores, 

referencia de valor de vehículos consultada en FASECOLDA –Federación de 

Aseguradores Colombianos-.  

 

b.- Lucro cesante: 

 

La suma de CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y 

CUANTRO PESOS M/CTE ( $ 50.929.134,oo). 

 

En la forma como fue matemáticamente liquidado en los hechos. 

 

2. PERJUICIOS MORALES: como quiera que los elementos que están presentes, 

permiten suponer el dolor y el grado de afectación moral vivido por los reclamantes, 

con ocasión de las lesiones sufridas por su hijo y hermano ANDRES FELIPE VALENCIA 

MUÑOZ se debe tratar de objetivar estos perjuicios morales ante el hecho de 

perjudicar su salud mental y psicológica, para lo cual se estiman para cada uno así: 

 

a) Para ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ en su calidad de victima directa, la suma 

de veinte (20) Salarios Mínimos Legales a la fecha de pago. 

b) Para la señora CONSUELO MUÑOZ en su calidad de madre de la víctima, la suma 

de quince (15) Salarios Mínimos Legales a la fecha de pago. 

c) Para el señor GUSTAVO VALENCIA ALZATE en su calidad de padre de la víctima, la 

suma de quince (15) Salarios Mínimos Legales a la fecha de pago. 



 
 

           

d) Para JHONNATAN VALENCIA MUÑOZ en su calidad de hermano de la víctima, la 

suma de diez (10) Salarios Mínimos Legales a la fecha de pago. 

 

La indemnización de los perjuicios anteriormente relacionados deberá ser cancelada 

en su totalidad por los demandados dentro de los tres días siguientes a la ejecutoria 

de la sentencia. 

 

TERCERA: Condenar a los demandados al pago de las costas procesales, incluyendo 

las agencias en derecho. 

 

PRUEBAS 

 

1. DOCUMENTALES ANEXAS: 

 

a) Poderes conferidos. 

b) Correos electrónicos remitidos con los correspondientes poderes.  

c) Registros Civiles de Nacimiento de los convocantes. 

d) Certificado de existencia y representación legal de la empresa de transportes 

SERVITAXI y de EQUIDAD SEGUROS. 

e) Certificación laboral de ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ como OPERADOR 

MULTIFUNCIONAL SUR en INCOPAC S.A. 

f) Copia del contrato de transacción y desistimiento. 

g) Historial clínico e incapacidades de ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ. 

h) INFORME PERICIAL DE CLINICA FORENSE No.: UBPPY-DSCAUC-05338-C2019 de 

fecha 27 de agosto de 2019. 

i) Formato único de noticia criminal de querella interpuesta ante la FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION. 

j) Consulta RUNT del vehículo de placas SHT389 donde se evidencia la póliza de 

responsabilidad civil extracontractual AA005502 de la EQUIDAD SEGUROS. 

k) Respuesta de SERVITAXI a derecho de petición elevado. 

l) Licencia de transito No. 10018908994 de la motocicleta de placas CWA53F 

propiedad de ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ. 

m) Guía de valores, referencia de valor de vehículos consultada en FASECOLDA –

Federación de Aseguradores Colombianos.  

n) CONSTANCIAS DE NO CONCILIACION Y NO COMPARECENCIA celebradas 

en el CENTRO DE CONCILIACION MUNICIPAL – CASA DE JUSTICIA. 
o) Informe de investigación de accidente de tránsito y seguridad vial – peritaje-. 

p) Video reconstrucción en 3D de accidente de tránsito cargado mediante 

ONEDRIVE. 

 

2. TESTIMONIALES: 

 

Sírvase señor Juez citar y hacer comparecer a su Despacho a las personas adelante 

relacionadas, para que absuelvan el interrogatorio que en forma verbal o escrita les 

formularé y a quienes les consta la situación emocional, social, familiar de los 

demandantes antes y después de la ocurrencia del accidente, así como los hechos 

de la presente demanda. 

 

 Solicito se cite y se haga comparecer ante su Despacho a VÍCTOR SEGUNDO 

ESCOBAR identificado con la cedula de ciudadanía No. 87061136, en su calidad 

de testigo de la parte demandante, para que en la fecha y hora que su Despacho 

lo indique, rinda testimonio sobre los hechos expuestos en la presente demanda, 

en especial sobre las circunstancias particulares de afectación moral, sicológica, 

económica, social y emocional sufrida por los demandantes, así como también 

respecto de la pérdida de oportunidad sufrida por los demandantes, el anterior 

testigo puede ser citado en la calle 18 número 2-46 barrio Los Sauces del municipio 

de Popayán, teléfono: 3103420680, correo electrónico sofi.gom@hotmail.com  

 

 

 Solicito se cite y se haga comparecer ante su Despacho a YENNY DULCEY 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 25273237 , en su calidad de testigo 

de la parte demandante, para que en la fecha y hora que su Despacho lo indique, 

mailto:sofi.gom@hotmail.com


 
 

           

rinda testimonio sobre los hechos expuestos en la presente demanda, en especial 

sobre las circunstancias particulares de afectación moral, sicológica, económica, 

social y emocional sufrida por los demandantes, así como también respecto de la 

pérdida de oportunidad sufrida por los demandantes, la anterior testigo puede ser 

citada en la carrera 11A número 13-06 barrio El Limonar, del municipio de Popayán, 

teléfono: 301-3894035, correo electrónico tallerlusalin23@gmail.com  
 

 Solicito se cite y se haga comparecer ante su Despacho a RICARDO ANDRES 

CASTRO RAMIREZ identificado con la cedula de ciudadanía          No. 1.063.814.589 

de Timbio-Cauca, en su calidad de testigo de la parte demandante, para que en 

la fecha y hora que su Despacho lo indique, rinda testimonio sobre los hechos 

expuestos en la presente demanda, en especial sobre las circunstancias 

particulares de afectación moral, sicológica, económica, social y emocional 

sufrida por los demandantes, así como también respecto de la pérdida de 

oportunidad sufrida por los demandantes, la anterior testigo puede ser citado en 

la vereda el Hato, teléfono: 3124914294, correo electrónico 

richardtes30@hotmail.com 

 

 Solicito se cite y se haga comparecer ante su Despacho a SANTIAGO SOLANO  

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.061.744.732 en su calidad de 

testigo de la parte demandante, para que en la fecha y hora que su Despacho lo 

indique, rinda testimonio sobre los hechos expuestos en la presente demanda, en 

especial sobre las circunstancias particulares de afectación moral, sicológica, 

económica, social y emocional sufrida por los demandantes, así como también 

respecto de la pérdida de oportunidad sufrida por los demandantes, la anterior 

testigo puede ser citado en la calle 22 # 12- 03 barrio Villa del Sur del municipio de 

Popayán, teléfono: 313-7269447.  

 

3. DECLARACION DE PARTE. 

 

Solicito se cite y se haga comparecer a su despacho a ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ, 

CONSUELO MUÑOZ, GUSTAVO VALENCIA ALZATE y JHONNATAN VALENCIA MUÑOZ, 

demandantes en el proceso, para que en la fecha y hora que su Despacho indique, 

absuelvan la declaración de parte que en forma verbal o escrita les formularé. 

 

4. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito se cite y se haga comparecer a su Despacho al señor JORGE ARQUIMEDES 

MUÑOZ DURAN en calidad de conductor del vehículo de placas SHT-389, a 

ALEXANDRA PATRICIA MUÑOZ BACHA en calidad de propietaria del mismo, a los 

representantes legales o quienes correspondan de las demandadas 

TRANSPORTADORA SERVITAXI S.A. en calidad de afiliadora del vehículo en mención y 

de LA EQUIDA SEGUROS GENERALES para que en la fecha y hora que su Despacho 

indique, absuelvan el interrogatorio de parte que en forma verbal o escrita les 

formularé. 

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho las siguientes disposiciones: Arts. 2341 y s.s. 

del C. de C.; 77, 82, 83, 84, 85, 88, 89, 90, 91, 94, 95, 1664 a 368 del C. G del P; y demás 

normas concordantes. 

 

PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

Se trata de un proceso declarativo de indemnización de perjuicios, procedimiento 

regulado conforme al Libro Tercero, Sección Primera Procesos Declarativos, Título I, 

Proceso verbal Capítulo I artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

Me permito expresar que se estima la cuantía del proceso en CINCUENTA Y CUATRO 

MILLONES VEINTINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($54.029.134,oo), esto es menos de ciento cincuenta (150) Salarios Mínimos Legales 

Mensuales Vigentes), siendo de su competencia Señor Juez. 

mailto:tallerlusalin23@gmail.com
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JURAMENTO ESTIMATORIO DE LAS PRETENSIONES 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del 

Proceso, me permito estimar razonadamente la cuantía de los perjuicios 

materiales en su doble modalidad: 

 

Daño emergente, Integrado por el valor del arreglo de su motocicleta, los 

medicamentos, el transporte que corresponde a los desplazamientos de la 

víctima y de sus familiares para atender diligencias relacionadas con su salud, 

tales como terapias y otras, así como todos los gastos relacionados al 

restablecimiento de ella, para un total de TRES MILLONES CIEL MIL PESOS 

($3.100.000.oo). 

 

Lucro cesante con fundamento en el ($828.116,oo.), de ingreso mensual como 

operador. 

 

Así las cosas, y realizando la debida operación matemática, para la 

cuantificación del perjuicio material tenemos:  

 

Indemnización debida o consolidada 

 

Se liquidará en meses a partir de la fecha de ocurrencia de los hechos, esto es, 

el 11 de agosto de 2019, hasta la fecha de presentación de la reclamación o 

demanda (11 agosto de 2021), es decir (2) años, para un total de meses de 

(24), lo anterior multiplicado por el (15%) estimado en la pérdida de capacidad 

laboral debido al impedimento de realizar fuerza con la parte superior de su 

cuerpo.                      

                                                       

S = ($828.116,oo.) x  24  x(15%) 

                                     

S= ($19.874.784,oo) x 15% 

 

S= ($2.981.217,6) 

 

Indemnización futura 

 

Se liquida en meses a partir del día siguiente a la fecha de la presentación de 

la reclamación o demanda (12 de agosto de 2021), hasta la edad probable 

de trabajo (62 años), es decir un total de 32 años, 2 meses (386 meses), lo 

anterior multiplicado por el (15%) estimado en la pérdida de capacidad 

laboral debido al impedimento de realizar fuerza con la parte superior de su 

cuerpo.                      

 

S = $828.116,oo x 386  x (15%) 

 

S= ($319.652.776,oo) x 15% 

 

S= ($47.947.916,4) 

 

LUCRO CESANTE: 

 

Liquidación del lucro cesante  

Indemnización debida $2.981.217,6 

Indemnización futura $ 47.947.916,4 

Subtotal: $ 50.929.134,oo 



 
 

           

 

Esto para un valor por Lucro cesante de CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y CUANTRO PESOS M/CTE $ 50.929.134,oo), 

según como fue liquidado respectivamente en los hechos de la demanda. 

 

TODO LO ANTERIOR, SUMADO: 

 

Daño emergente  $3.100.000,oo 

Lucro cesante $ 50.929.134,oo 

TOTAL $ 54.029.134,oo  

 

Para un total final de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES VEINTINUEVE MIL CIENTO 

TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 54.029.134,oo). 
 

Guarismos a los que se arrima conforme el siguiente procedimiento matemático. 

 

FUENTE DE INFORMACIÓN. 

 

 Informe de accidente de tránsito del día 9 de junio de 2019. 

 Fecha de los hechos. 

 Fecha de nacimiento de la victima   

 Dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral y 

ocupacional. 

 Índice de precios al consumidor. http://www.banrep.gov.co/es/ipc. 

 Resolución Número 1555 del 30 de julio de 2010, por la cual se actualizan las 

Tablas de Mortalidad de Rentistas Hombres y Mujeres, expedida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

METODOLOGÍA. 

 

El método empleado en este caso es aplicar las fórmulas matemáticas establecidas 

por la doctrina y el H. Corte Suprema de Justica Sala de Casación Civil así: 

 

Convenciones 

 

Ra = Renta actualizada 

R = renta histórica 

IPC = índice de precios al consumidor 

S =  suma buscada de la indemnización debida o consolidada – indemnización 

futura o consolidada  

I =  interés legal  

N =  número de meses transcurridos entre la fecha del daño y la fecha de la 

sentencia – y de la vida probable. 

 

Indemnización debida o consolidada que comprende la liquidación en meses a partir 

de la fecha de ocurrencia de los hechos, hasta la fecha de presentación de la 

demanda. 

                                     n 

S =  Ra  x   (1,004867)    -1 

                      0,004867 

 

Indemnización futura que comprende la liquidación en meses a partir de la fecha de 

la presentación de la demanda, hasta la edad probable de vida, menos el tiempo 

reconocido en la indemnización consolidada. 

                              

                                   n 

S =   Ra  x  (1,004867)                       -1  

                                                       n 

                    0, 004867*(1,004867) 

 

http://www.banrep.gov.co/es/ipc


 
 

           

 

LUGARES PARA NOTIFICACIONES 

 

 Las notificaciones personales al suscrito y a los demandantes podrán realizarse en 

la calle 10 # 13-17 barrio Las Américas de la ciudad de Popayán, celular 316-

8242562, correo electrónico fabian.1903@hotmail.com  

 

Los demandantes  

 

ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ, CONSUELO MUÑOZ, GUSTAVO VALENCIA ALZATE, 

JHONNATAN VALENCIA MUÑOZ podrán ser notificados en la carrera 5A # 9-63 

municipio Zarzal del Valle del Cauca, celular 3147416025, correo electrónico 

cristina15vgl@gmail.com.  

 

Los demandados: 

 

 JORGE ARQUIMEDES MUÑOZ DURAN podrá ser notificado en la calle 9 # 33-93, 

barrio San José de la ciudad de Popayán, celular 3148393373, se manifiesta bajo la 

gravedad de juramento que la dirección física aportada es brindada por él mismo 

en el contrato de transacción firmado. 

 

 ALEXANDRA PATRICIA MUÑOZ BACHA podrá ser notificada en la carrera 11 # 71N-

25, 2do piso, barrio El Placer de la ciudad de Popayán, celular 315-8888122, correo 

electrónico alexamboo27@gmail.com, se manifiesta bajo la gravedad de 

juramento que las direcciones y celular aportados fueron brindados por la misma 

demandada en el intento de diligencia de conciliación celebrada. 

 

 TRANSPORTADORA SERVITAXI S.A. podrá ser notificada en la calle 2 # 11-41 de la 

ciudad de Popayán, teléfono (602) 8205481, correo electrónico 

servitaxi33@hotmail.com, se manifiesta bajo la gravedad de juramento que las 

direcciones y teléfono aportados se obtienen del certificado de existencia y 

representación legal de la transportadora. 

 

 LA EQUIDAD SEGUROS podrá ser notificada en la carrera 9A N°. 99-07, P 12 – 13- 

14- 15 de la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico: 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop, se manifiesta bajo la 

gravedad de juramento que las direcciones y teléfono aportados se obtienen del 

certificado de existencia y representación legal de la transportadora. 

 

 

De usted, con todo respeto, 

 

 

FABIAN ANDRES MARTINEZ PAZ 

C.C. 1.061.726.573 de Popayán. 

T.P. 242.516 Del C.S de la J. 
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